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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Continuación del Convenio de Correos celebrado entre España y Portugal.

TA 1FA
para el franqueo déla correspondencia de España, Islas Baleares v Canarias v pose
siones espinólas del Norte de Africa,,con destino á Portugal, Islas Azores y Ma lera, 
así.como con destino á los paisas de U tramartía Portugal; y para el pórte te ia 

procóíliinle de los mismos países de Ultramar que no viniere. franqueada.

NI M. 1 .—Franqueo obligatorio de las cartas para Portugal, Islas Azores y .Va
dera que se dirijan por tierra.

U íaiibS.

La carta sencilla basta el peso de cuatro adarmes (ó sea 1/4 de onza) debe 
llevar sellos por valor de. , .............................. ti

Lá que exceda de dicho peso y no pase de ocho adarmes (ó sea 1,-2 onza), id. 12 
La que pase de ocho y no exceda de dore adarmes, idem.: .......................  18
La que exceda de doce adarmes yjto páse de diez y seis, idem  24
Y asi sucesivamente, agregando por cada cuarto de onza oir.iccion de 1/4 de

onza que aumente el peso de la carta, sellos par valor de  6

NL.M. 2.—Franqueo obligatorio de tos cartas que se dirijan desde los puer
tos de España. Islas Baleares y Canarias y ;>oseswn»s E< añ das í<d Sorie

de Africa vía de Mar, para /tortuga!, Isas -llores y Madera.

La carta sencilla hasta el nésp de media onza. debe llevar sellos por valor de. 6
La que exceda de medía onza sin pasar de una. inlem  12 
La que pase de una onza sin exceder de onza y media. Ídem  18
Y' asi sucesivamente, agregando por cada media onza ó fracción de ni-din 

onza que aumente el peso de ia carta, sellos por valor de  6
NÚM. 5.—Cartas certificadas para [tortor.! Islas Azores y Madera. 

Derecho y franqueo obligatorio (a).

La carta certificada debe franquearse como se explica en el núm. I p»ra las 
cartas ordinarias de igual peso, v a lemas leb * llevar siempre, pbrdercho 
invariable de certificación, un sello de das reales, cualquiera que sea el 
peso de la carta  17

NÚM. 4.—Franqueo obligatorio de tos muestras del c-imercio que se dirijan 
á Portugal, Islas Azores y Modera.

Cada paquete de muestras d* mercancías que se dirija bajo faja, de ma lo 
que puedan verse y reconocéis' ficitmanle, que no tengan valor alguno ni 
lleven escrito mas que ios nombres déla persona y punto a que se dirija, 
las señas de ia habitación, los números de ór len, las mareas de la fábrica ó 
comeré, o y los precios, se franqueará a! respecto de cuatro cuartos par 
cada media onza ó fracción de media onza .............. 4

(a) La carta que ha de certificarse debe incluirse bajo un sobre independiente, 
cuyos dobleces han de sugel irse lodos, al menos por dea» parles, con lacre 
que lleve un signo particular del remitente, msiyado con un mismo sello ea 
ambos puntos.

Los paquetes de muestras que Hevea alguna otra cosa escrita, se franquearán 
al m smó precio de las cartas de igual peso con arreglo al núm. 1 de 
esta Tarifa: pero es también necesario que puedan reconocerse las mues
tras y que no tengan va or alguno.

A las muestras que se envíen cerradas de modo que no se puedan reconocer 
asi como á las que tengan algún valor, esto es, que puedan servir de otra 
cosa que de muestras, no se las dará curso.

NLM. 5.—Franqueo obligatorio de tos periódicos que se dirijan á Portugn’, 
Islas Azores y Madera.

Cada paquete de periódicos, gun cuantío estén ilústralos can dibujos, estam- 
pas, mapas y papeles de música. cin» arle leí m smi periódico, con 
tal que se presenten con fajas, de m-< I • que puedan ser fácilmente reco
nsejos y mi contengan pap-i alguno estrado á su publicación, ni pala
bra ó signo a:guní) immiserit •, Lrra 14 nombre de la persona á quien 
se dirija, el punto de su resid -ncia y las señas de la habitación, se fran
queará á razón de dos cuartos por cada 24 adarmes ó fracción de veinti
cuatro adarmes de su ;>eso  2

Los perió licos que no retinan las expresadas circunstancias, quedarán de
tenidos hasta que se franqueen a! mismo precio que las cartas.

NI II. 6,— Franqueo obligatorio de los impresos que se dirijan á Portugal, 
Islas Azores y Madera.

Cada paquete de. publicaciones na perió-lícas. ya sttn impresas, ya grava
das, litografiadas, ó a.d-.grafia lis, slempr- que se presenten con fajas de 
manera que se :iui Lri rec-iao&ir fiSImaate y que ni contengan ningún 
objeto extrañó á su publicación, ni otra cosa manuscrita que ios nombres 
de ia persona y punto á que se dirija y las señas de la hab-lacion, se Irán • 
quearó á razón de cuatro cuartos por cada Ventícualro adarmes, ó frac
ción de ventícualro adarmes de su ¡ieso ............ 4

Los impresos qué no reúnan dichas f >rnii .da les, se detendrán hasta que se 
fi-aiiqueen al mismo p ecio que las cartas.

A -os libros. fníléliH, papsiés le áiísica. dibams estampas y demas impre
sos que están sugetos á tos «lerecáias de a Iaína, no se Ies dará curso.

NUIL 7.—Franqueo obligaforio de las cartas ¡«ara les países de Ultramar 
por la via de Portugal.

La caria sencilla hasta el peso de cuatro alarmes inclusive, deb? llevar sellos
luir valor de  29

La qw* exceda de dicho juesm y no pase «le ocho adannes. idem  58 
¥ asi sua.»s!va3x*iite, agregand«» por cada cnarto de onza ó frareioa de cuarto

de onza que au neate de peso la carta, sellos por valor de  29

NUM. 8.—Franqueo obligatorio de losperiódims é impresos para los países 
de Ultramar, via de Portugal.

Cada paquete 4 • : eriódicns ó improSos, con las mismas condiciones expre
sadas respecti vilmente en ios números 5 y 6. se fraoípieara á razón de
tres cuarl«is ca la unza «la pes?» ó fracción (fe una onza  5

También p:¡e len franquearse á razón de 5 reales 50 céntimos por libra, ó
de 157 reales por arroba.

NUM. 9.—Foi'h? que deben payar las caitos, periódicos é ienpresos proce
dentes de tos países de Ultramar, via de Portugal.

La carta sencida, hisia el peso d» cuatro aííannes  54
La. que exc* la «te cuatro a iarai-s, sin pisar de ocho, idem  68
Y a-i *Uto‘sivam$s»!e. agiwgin i«> Insula y cuatro cuartos purtada cuarto de

onza o fracción de cuarto de «azi que aumemle de peso la cirla  54 
Cada paquete de periódicos é impresos, basta d peso de una oaza medio real. 4 l/í 
El que exeoila ele una onza, sin pesar ele dos onzas, un real  S i/2 
Y* as; suc^sivamentCg. aumentando modo real por cada onza o Iraccioa'de una

risa de rxres» — .. , ...................................................... 4 1/4



NT.M. 10. - Fl anqueó obligatorio de las carias que se diríjan á las posesio
nes Portuguesas de la costa occidental de Africa, vía de Porluga!.

La caria sencilla, harta el peso de cuatro adarmes, debe llevar sellos por 
valor de............................................................................................................ 16

La que exceda de dicho peso y no pase de ocho adarmes, ídem.................. 52
Y así sucesivamente, agregando por cada cuarto ¿le onza ó fracción de cuarto 

de onza que aumente de peso la carta, sellos por valor de..................... 4 6
Por las cartas que se reciban en España procedentes de dichas posesiones, 

no se cobrará porte algunq.
NLM. 1 1 .—Franqueo obligatorio de los periódicos y otros impresos que se 

dirijan á las posesiones portuguesas de la costa occidental de África, via
' de Portugal.

Cada paquete de periódicos é impresos, con las mismas condiciones expre
sadas respectivamente en los números 5 y 6, se franqueará á razón de 
cuatro cuartos por cada veinticuatro adarmes ó fracción de veinticuatro 
adarmes de su peso....................................................................................... 4

Por los paquetes de periódicos é impresos que se reciban en España proce
dentes de dichas posesiones, no se cobrará porte alguno.

Madrid 14 dé Enero de 1865.

MINISTERIO DELA GOBERNACION. I

Direcion general de Correos.

SiiC6io>" 5.a—Negociado 10.

«En el nuevo Convenio do Correosce- 
lebrado con Portugal en 8 dé Abril úl
timo, debe ponerse en ejecución desde 
e¡ dia i 0 de Febrero próximo. Con tal 
fin, remito á V , para que los distribuya 
entre las Administraciones subalternas, 
ejemplares del mismo Tratado, asi como 
üel Reglamento que, para llevarle á efe 
to, se ha convenido ¿ñire esta Dirección 
general y la Subinspeccion general de 
Correos de Portugal, y de las tarifas pa
ra el fr.mqueo de la correspondencia que 
se dirija á dicho país, ó bien á los de 
Ultramar, por mediación de Portugal, ó 
á las posesiones portuguesas de la costa 
occidental de Africa.

Por mas que sean claras y sencillas 
las disposiciones comprendidas en los ci
tados documentos, no se podrán cumplir 
acertadamente, evitando dudas y erro 
res, siempre perjudiciales al servicio pú 
blico, si no se estudia deleni iamente'ca 
da una de aquellas, hasta adquirir la mas 
exacta idea de su espíritu y objeto. Esto 
es un deber de lodo empleado del ramo 
que haya de manejar la corresponden
cia, y muy particularmente de sus Jefes, 
como responsables del mejor servicio en 
sus respectivos Depai lamentos y obliga
dos á desvanecer las dudas que ocurra *, 
consultando á la Superioridad, cuando 
lo consideren conveniente.

Fácilmente comprenderá Y., señor 
Administrador, (¡ue establecido el fian 
queo obligatorio para toda clase de cor
respondencia que se dirija a Portugal, ■ 
Islas Azores y Maderas ó á las posesiones 
portuguesas de la costa occidental de 
Africa, asi como á los paises de Ultra
mar por la via de Portugal; toda caria, 
periódico, muestra de comercio ó impre
so que no sea franqueado con arreglo á 
la adjunta tarifa, no puede remitirse á 
su destino. En esto caso, los nombres 
de las personas á quienes se dirija esa 
correspondencia se pondrán en lista del' 
modo que se halla establecido por el Real 
decreto de 15 de Febrero de 1856, y 
luego que los interesados presenten los 
sellos de franqueo suíicienles, se pegarán 
estos en el sobre de la carta ó en la faja 

del impreso ó muestras respectivas, y 
se les dará curso.

La correspondencia que no deba en 
viar.se á su destino, por fallarle alguna 
de las condiciones que se exigen respec
tivamente por el Tratado y por el Re- 
glaramlo, se remitirá á esta Dirección 
general para losefeclos correspondientes.

Las cartas pueden dirigirse á Portu
gal por la via de tierra, ó por conduelo 
de los buques de vapor que hagan car
reras regulares, entrando v saliendo en 
los puertos en dias prefijados, siempre 
que, para gozar de las exenciones cor: 
cedidas por la ley portuguesa de 25 de 
Julio de 1856, se hayan obligado los 
Capitanes ú otros encargados de dichos 
buques á conducir gratuitamente la cor
respondencia internacional.

Los interesados que profier'an esta via 
deberán poner en la parle superior del 
sobre de su carta la indicación da de 
mar. Las Administraciones de Correos 
no remitirán por este medio otra corres 
pendencia, que la que lleve dicha indi- 

•cacion.
Es necesario no confundi r el precio 

establecido pata (d franqueo de las car
tas dirigidas por la via de tierra, con el 
señalado para las qué se envían por mar

El que dirija por tierra á Portugal ó 
á las Islas Azores ó Madera una carta 
sencilla, esto es, que no exceda de cua
tro adarmes, debe pegar en el sobre un 
sello de cuatro cuartos y otro de dos 
ídem. Si el peso de la carta pasa de cua
tro adarmes sin exceder de media onza, 
debe poner un sello de doce cuartos; y 
asi sucesivamente se aumentará en sellos 
de franqueo ol valor de, seis cuartos por 
cada cuatro adarmes ó fracción de este 
peso.

Si la carta se dirige por la via de mar 
se franqueará pegando en el sobre un 
sello de cuatro ruarlos y olm de dos id., 
siempre que el p«so de rila no exceda 
de media onza. Si la carta pasa de me 
dia onza sin exceder de una ídem, se ha 
de poner un sello de doce cuartos; v del 
mismo modo se irá aumentando el valor 
de seis cuartos en sellos de franqueo, por 
cada media onza ó fracción ne inedia 
onza de exceso.

Por manera, que la diferencia entre 
las dos clases de banqueo, consiste en 
que la carta dirigida por tierra se emir 
sidera sencilla cuando su peso no pasa

de cuatro adarmes y se aumenta un porte 
por cada cuatro adarmes ó su fracción de 
exceso: miénlras que para la via marí 
tima sé considera sencida la carta que 
no excede de media onza (ocho adarmes), 
y el aumento de portes se regula por la 
progresión del peso de media en media 
onza ó su fracción. En otros términos, 
la unidad de peso es, en las primeras, de 
cuatro adarme<, y en las segundas de 
ocho adarmes ó sea media onza.

Las muestras del comercio pueden 
franquearse como se expresa en el nú 
mero 4.° de la citada tarifa, uniendo á la 
faja un sello de cuatro cuartos por cada 
media onza ó fracción de media onza que 
tuvieren de peso, siempre que se dirijan 
bajo la forma y can liciones establecí las 
por el párrafo segundo del art. 10 del 
Tratado. En caso de que llevasen ma
nuscrito algo mas que los nombres de la 
persona á quien se dirigen y del punto 
de su residencia, las señas de su habita
ción, las marcas de la fábrica ó comer
cio y los números de orden deberán de 
tenerse en la Adminisiraeion de Correos 
de su origen, hasta que se franqueen al 

i mismo precio señalado para las cartas de 
, igual peso". Mas si se dirigieren cerradas 

de manera que no puedan verse y reco
nocerse, ó si tuvieren más valor que co
mo tales muestras, no se les dará curso.

En el número 5.° de la Tarifa se ha
lla suficientemente expresado el mudo de 
franquear los periódicos que se dirijan á 
Portugal, conforme al artículo 9.° del 
Convenio.

Los catálogos, prospectos, anuncios y 
avisos, ya sean impresos, ya grabados, 
litografiados ú aúlografiados que se diri
jan á Portugal, con los mismos requisi
tos de dicho art. 9.°, se deben.franque
ar conforme al número 6.° de la Tarifa. 
Pero tanto los periódicos como estos úl
timos objetos, si carecieren de algunos 
de los citados requisitos se detendrán en 
la Administración de Correos del punto 
de su origen, anunciándolo á los edicto- i , .
res o redacciones para que completen su 
franqueo, al,precio señalado para las 
cartas de igual peso, y si esto no se ve
rificase, no se les dará curso.

Cuando Jos periódicos no procedan di
rectamente de sus respectivas redaccio
nes, es decir, siempre que las fajas de 
aquellas hayan sido levantadas para 

I leerlos, no pueden remitirse á Portugal 
sin franquearlos nuevamente, á razón de 
la mitad del precio fijado para las cartas 
del mismo peso.

Los periódicos y demás impresos que, 
con arrogó) al Tratado se dirijan á Por
tugal, podrán franquearse á metálico 
cuando no sea posible practicarlo con se
llos; pero en tal caso, la Administración 
en que se verifique el franqueo estampa
rá en las fajas de aquellos el sello de fe
chas .

Los pliegos oficiales que las Autorida
des superiores judiciales, civiles y. mili- 

; tares de las provincias de Iluolva, Bada- 
¡ joz, Cáceres, Salamanca, Zamora Orense 
' y Pontevedra dirijan á las Autoridades 

portuguesas, podrán franquearse con se
llos de oficio, con tal que en los sobres

!
I no se designe á estas por el nombre pro

pio de la persona, sino pqrel cargo que 
ejerce, y que además se estampe el tim
bre ó sello de que use la Autoridad re
mitente, conforme al articulo 11 del 
Tratado.

Para dirigir la correspondencia á Ul
tramar, por la mediación de Portugal, 
deberá ponerse en la parte superior del 
sobre de las cartas ó de ia faja de los 
impresos, la indicación Via de Portugal. 
—Ultramar.

Por ahora, solo puede trasmitirse por 
esta via la correspondencia destinada á 
los paises orientales de la America me
ridional, como son: el Brasil, Uruguay 
y Rio de la Plata.

La correspondencia para dichos paises 
de Ulliamar debe franquearse hasta el 
puerto trasatlántico de desembarque, 
con arreglo al número 7.° déla adjunta 
Tarifa, del modo siguiente:

Si la carta es sencilla, esto es, que no 
excede del peso de cuatro adarmes, de
berá pegarse en el sobre un sello de dos 
reales y otro de 12 cuartos: cuando pese 
más de cuatro adarmes sin exceder de 
ocho idem, se pondrán en el sobre, dos 
sellos de á dos reales y otros dos de 12 
cuartos, y asi sucesivamente se aumen
tará en sellos de franqueo el importe de 
29 cuartos por cada cuatro adarmes ó 
fracción de este peso que tenga de más 
la carta.

Los periódicos que seídirijan á los mis
mos paises de la América meridional, 
usando de la indicación arriba expresa
da, para que sean trasmitidos por la via 
de Portugal, deben franquearse confor
me á las condiciones y precios fijados en 
el número 8.° de la referida Tarifa.

La correspondencia procedente de Ul
tramar, por mediación de Portugal, se 
porteará en las Administraciones de cam
bio, con arreglo á lo consignado en el 
número 9.° de la Tarifa: y los portes, 
así determinados en los sobres ó fajas, 
se exigirán de las personas á quienes di
cha correspondencia venga dirigida, en 
el punto de su destino.

Las cartas que se dirijan á las pose- 
sesiones Portugueses de la costa occiden
tal (le Africa, deben franquearse al pre
cio que se fija en el número 10 de la Ta
rifa, uniendo á su sobre un sello de 12 
cuartos y otro de cuatro idem, siempre 
que la carta no exceda del peso de cua
tro adarmes: cuando pase de cuatro adar
mes y no escoda de ocho, se pondrán dos 
sellos de á doce cuartos y otros dos de 
acualro idem: del mismo modo se con
tinuará aumentando sellos por valor de 
16 cuartos por cada cuatro adarmes ó 
fracción de esto 'peso que hubiere de ex
ceso

Los periódicos é impresos que se di
rijan á dichas posesiones portuguesas de 
Africa, se franquearán con sugecion á 
lo expresado en el número 11 de la Ta
rifa, de la manera que sigue. A cada pa- 

! que.le de periódicos ó impresos, cuyo pe • 
so no exceda de 24 adarmes, se- unirá 
un sello de cuatro cuartos: cuando el pa
quete pase de de 24 adarmes, sin exce
der de 48, se unirán á su faja dos se-

viar.se


de Cor-

Aiiundos Oficíales.

líos de á cuatro cuartos, y así sucesi
vamente se aumentaran, en sellos di- fran
queo, cuatro cuartos piy cada. 24 a lar 
mes ó tracción de 24 adarmes.

Toda caria, periódico ó impreso, diri 
gido bien sea á Ultramar ó bien á las par 
sesiones portuguesas fie laqpsla occiduo 
tal de Africa, siempre que no haya sido 
franqueado suficienlemeiile de la mane 
ra establecidaj, quedará detenido avisan
do á las Redacciones ó ed.lores, á los 
efectos ya indicados.

Las Administraciones de Correos coi 
darán de entregar en las Tesorerías de 
Hacienda pública el dinero que se halla
re en la correspondencia procedente ó 
destinada á Portugal ó á Ullramar, re
cogiendo la carta de pagq respectiva, y 
dando cuenta de ello á esta Dirección 
general. Lasalhajasóciialqnier otro ob
jeto de valor comprendido en id Arancel 
de Aduanas, se entregarán en la Admi
nistración de, Aduanas, recogiendo el cor
respondiente. recibo, qm> se remitirá á 
esta Superioridad, como.se, halla preve
nido por Real orden de 24 de Febrero do 
1851, en consecuencia á lo establecido 
en la Ordenanza general del ramo.

Todas las Administraciones principales 
y subalternas deben cuidar de que, tan
to en las cartas como en los periódicos, 
impresos y muestras que, se. dirigen á 
Portugal ó Ullramar, se estampe el selio

Relación de los individuos deudores á la Hacienda á que se refiere la orden anterior’ 
por el concepto de anualidades y vacantes.

de fechas. Igualmente. deben aplicar una í 
especial atención para remitir la corres
pondencia por intermedio de la Adminis ' 
tracion de cambio, que respectivamente 
corresponda, conforme al cuadro A que 
es adjunto: de la misma manera que pa
ra devolver inmedialamenle la que re 
cibieren indebidamente por mala dircc- 
ó mala remisión.

Las Administraciones do cambio con 
Portugal deben examinar y comprobar 
con la mayor atención, et peso, franqueo 
forma y demás circunstancias, tanto de 
las cartas como de las muestras, perió
dicos é impresos, y darán cuenta deta
llada á esta Dirección general de cualquier 
falla que; notaren, expresando con clari
dad la Administración dedonde proceda.

Deben asimismo estudiar especialmen 
le lo establecido por los articulos 12, 16 
y 28, y desde el 18 al 24, ambos in
clusive, del Reglamento y la hoja de avi
so y acuse de recibo, para verificar con 
el mayor acierto y exactitud el envio de 
la correspondencia y la comprobación de 
la que reciban; á cuyo efecto se Jas pro 
vee de posos del sistema decimal y de 
los impresos necesarios. Dios guarde á 
V. muchos años. Madrid 19 de Enero 
de 1865.=Ei Director general de Cor
reos, Mauricio López Reherís 
Sr. Administrador 
reos de

Administración principal de Hacienda pública de la provincia de burgos.

Los. Sres. Alcaldes de los distritos municipales á que correspon len los pueblos 
que Se detallan en la relación que obra al pié de esta circular, notificaran a los 
individuos comprendidas en ella, y en defecto de estos, ásus herederos o sucesores; 
previniéndoles, que en el preciso término de quince días, su presenten e.n es.a Ad 
ministracion á satisfacer el débito que les resulta segun.se designa en la misma re 
lacion, advirtiéndoles al propio tiempo, que de no verificarlo ¡es parara el perjuicio 
que haya lugar.

La diligencia molificación, que ha ¡ le practicar dichos Sres. Alcaldes, será au 
1 orizada por los deudores responsables dando inmedialamenle aviso a esla oficina 
del resultado con inclusión de dicha diligencia.

Cuando dichos sugelos ni sus herederos, se hallen avecindados en el pueblo, se 
habrirá un expediento informativo por los mismos Alcaldes para justificar esto es- 
tremo, tomando declaración á tres vecinos de ios mas antiguos de residencia en el 
pueblo, con. el obgelo de conocer con exaclilud cuando fallecieron o si han variado 
de domicilio, en cuyo caso se espresará el punto de su actual residencia, ¡islas 
diligencias se remitirán asi mismo á esta dependencia, en el imp orogable plazo de 
diez dias á la fecha en qué se reciba el Boletín opcial en que se nserle la presento 
orden, teniendo entendido que los que no cumplan debidamente con esto servicio, me 
veré en la necesidad de proponer al Sr. Gobernador la imposición de 200 rs. de 
mulla contra el Alcalde que falle á cualquiera de la disposiciones que se mencionan.

Confio pues, en la sensatez de dichas autoridades, me evitarán el disgusto, de te
ner que dictar contra ellas'medidas de rigor para que. licúen puntualmente cuanto se 
les previene con solo el interes de solventar sin mas dilación las cantidades 
que se adeudan á la Hacienda por varios particulares y de que carece el Tesoro 
para cubrir sus perentorias obligaciones. Burgos l.° Febrero de 1865.—Juan Migue 
Moidoro.

Miguel Antonio Rergaño  
Francisco Díaz Buslamanle  
Francisco Martínez  
Julián Diaz Buslamanle  
José María López Peña  
Luis Calleja  
Simón Tadeo de Arecha  
Hipólita Simón Zaldo  
Cipriano Camarero  

j Gregorio Enrique López Salazar... 
i Simón González..................................
I Vicente Ruiz  

I). Mauricio Carranza...  
Prudencio Gil  
Rafael Orliz  
Vicente Nogales ,  
Alanasio Elvira. .............v .
Felipe G fiemes ...........
Vicente Nogales  
Ramón Gómez Salazar  
Ramón Diaz  
Benito Herrera  
El Cabildo de Melgar de Fernamenlal 
Bernardo Orliz Vítores.. . ...........
Agapilo Gulierrez..  
Agapilo Apolinar la Fuente.:  
Pedro Terradillos
Pedro Palazuelos. . .....................
Inocencio Manrique  
Vicente Nogales................-................
Isidro Ortega .......
Fernando Solo. ................................
Mariano Lucio ,............
El Cabildo de .Melgar  
Antonio Gulierrez. ............. 
Antonio Rodríguez  
Marcelo Campos  
Ti más Corlaz -r..................................
Bernabé de Barran  

i José de Revolledo .... 
■ Felipe Buey  
í Nemesio Nogales
i Candido Juarros................(1................
¡ Eladio Solo....................... ..................
I José de Oca y Meló. ........... 

Celestino Gómez  
Nicolás Moral........................... ..
Francisco de Ocionoces  
Indalecio Revilla  
Gregorio Díaz Olarle  
Leandro Martínez. .........................
Antonio Rebullo  
José iluiz Capillas  
Tomas Cortazar  
Braulio Diez .
Antonio Gómez Perez  
Gabt iel Gulierrez  
Claudio del Valle  
Francisco Martínez  
Herederos de Manum Barriuso  
Cabildo de Caslrogeriz  .. . 
José Barrio ...............
Juan Crisóstomo Rojas ó Rozas.. . 
Malias Rúíz de la Peña  
Prudencio Saulocildes  
Mamerto Ortega  
Cenon Martínez  
Primo Feliciano Serrano
Eustaquio José Aranzana  
José Bohigás  

: Pedro Rodríguez Castillo
Antonio Sotorzano .
Segundo López..............................
Segundo García

I Eladio Fernandez Valderrama

5 í
54
55
55

Cuvijlo de Etoro............
Belorado.........................
Cañizar......... ........
Beiorado...........

1Q0
100
100
200

56 Salazar............... ........... 755
57 Viíloveta....................... 466 17
57 Ojacastro ................ 1000
58 Prado luengo................. 700
59 Nebreda......................... 566 17
60 Linares................ .... .... 188 17
60 Susinos......................... 566 17
61 Rezares..................... '.. 100
62 Navas.............. . 150
62 Mahamud..................... 566 17
65 Sta. María Rivarredonda 100
65 Villasilos..................... 566 11
65 Sta. Inés....................... 566 47
65 Temiño.......................... 1500
65 Melgar deFernamenlal. 200
60 Avuelas......................... 755
66 Barbadillo del Mercado. 200
68 Meigar de Fernamenlal. 600
68 Idem............................ 427 7
69 Fresneda....................... 400
69 Criadilla Solobrin.... 500
70 Quintan apalla.............. 755
70 Melgar de Fernamenlal. 966 17
71 Iloslital del Rey.......... 400
71 Caslrogeriz...................

Melgar de Fernamenlal
605

71 377 26
72 Barbadillo del Mercado

Redecilla del Campo..
450
400

75 Quintanar de la Sierra. 567
75 Melgar deFernamenlal. 150
75 Caslrillui de Murcia... 650
75 Barrio de Muño...... 500
74 Meigar de Fernamenlal. 516 17
75 Tr espadera a......... .... .. 966 17
75 Villanufto./................. 200
76 Toosanlos..................... 566 17
77 Melgar' de Fernamenlal. 196 í
77 Cordóvillá.......... 966 17
77 Covarrubiae......... 160
78 Redecilla del Campo... 566 17
79 Toosanlos..................... 500
79 Mansilla la Sierra.... 1355
80 Tordómár..................... 1955
80 Neila............................. 966 17
80 íaMarros y 9uinlínilrja............ 466 17
80 Val puesta ....... ............. 500
85 A vuelas. V. V-.'............ 40
84 Ciadoncha ... .................. 966 17
84 Ndfúéntes ..... ................ 222 18
85 Trespaderné................ 859
92 Olmos de Picaza . 966 17
92 Mansilla de la Sierra.. 400
92 Celádiflá Solobrin.... 500
95 Melgarde Fernamenlal. 196 6
94 Villamavor.................. 100
95 Sanlibañezde Esgueba. 600
95 Caslrogeriz... ............... 196 6
95 Presencio...................... 500
96 Pancórbe....................... 666 17
97 VillamarlinSotoscueva. 1935
97 Cubo.... .. ...................... 500
98 Sta Ines...................... 66 17
98 Ciruelos de Cervera... 580
99 Burgos........................... 200
99 Sedaño......................... 200

100 Burgos..;’................... 200
102 Arrovo Valdivielso.... 520
104 Vallarlilla..................... 570
106 Tolbafiós de Arriba... 1596
107 Hortiguela................... 1854
107 Ameyugo.............. 200
109 Poza.............................. 450
110 Quisicedo......................

Mansilla de la Sierra..
160

1155
115 Susinos......................... 200
114 Pancorbo....................... 100
115 Idem.............................. 566 17
115 Taldorres y Quinlanillcja............ 1955
116 Melgar de Fernamenlal. 1955

116 Mansilla de la Sierra.. 1555
117 Itero del Castillo......... 60
117 Padilla de Arriba......... 58 10
117 Villaverde.Monjina... - 470 24
118 Melgar de Fernamenlal. 1955
120 Mansilla de la Sierra.. 200
120 Rabé de los Escuderos. 500
121 Lfrl'CZ.................................... 160

Nombres de los

Deudores.

Folio
(klu

Libro. r

Punió Pueblos donde radica 
desu la pieza ecíésiaslica 

esidcncia. deque proceden.

Débitos. Alejandro López................................
Pablo Deogracias Olave..................
Salvador Lamiera..............................
Gaspar de Pineda..............................

Rs. M.

50 S. Vicente del Valle...
Manuel del Castillo......................

I). Miguel Espinosa................. 735 Indalecio Revilla................................
Venancio Arce.................................... 51 Belorado... .................... 120 Ensebio Nogales....................... ........
Juan García Lomana......................... 50 Frías............. ............... 250 Gregorio de la Puente.......................

51 Busto...;..................... 1200 Manuel Garn i Espinosa...................
José Oyuelos....................................... 52 Salas de los Infantes.. 455 Ventura Martínez..............................
Miguel Espinosa...................... .. .. ... 52 S. Vicente del Valle... 250 Jesé Peral...........................................
Antonio Guemes .............................. .. 55 Villahoz......................... 600 Felipe Buey.. a............... ..................
Felipa Nogales.................................... 55 Villasilos....................... 366 17 Melchor Peralta García.....................
Juan Antonio García, apoderado del i Segundo García..................................

D. -Manuel de Carcilla.................. 55 Castra Bario............... ! 466 17 Manuel Colina Juez.......................

como.se
segun.se


Fermín Buey Rodríguez  122
Cali.¿Q Garcedo García  122
Pedro iíuiz  124
Alejandro Gahonez  123
Mariano Fuella ................

 

Marcos González Alvarez
Juan Prieto
Roque León......................................... 189
Víctor Brabo....................................... 188
Basilio Revilla  155
Ramón Pebel.................. ............... *.
Roque León  
Gabriel Revilla........................ 154
Manuel do la Peña  191
Manuel Minguez ,...........
José Miguel Ventura  192 
Lucas Alonso.-. . ...........................
Remigio Orive. ......... ...... ..
José Varona.  
Antonio Fernandez Pinedo  
Santos de la Puente . ..
Maleo Barrio. ........ ................
Alejandro Martínez  
Jacinto Arceco  
José Lázaro Zallóla  
José Jorge Quintana...  
Manuel Aheilillo  
José Trifóh Muñoz.  
Juan Mortigüela  
Antonio Alonso  
Saturnino Fernando;  
José Julián Arnaiz  
Tomas Diez y Molinuevo  ... 
Francisco Ord.iñez  
Ciriaéo Frías  
Eduardo Bartolomé Alvarez .
Luis Agapilo de Ebro
Manuel íbeas.................................. 152
Alanasio Oyueles.
Valentín Cadiñanos............................ 155
Valentín Fernandez . .....................
Felipe Mónldlano  157
Ramón Arce Bedoya......................... 158
José Centeno
Claudio García  
Gregorio Fernandez Sandino  
Claudio del Valle
Cabildo de Valdecañas
Juan Moral
Teiesforo Recio.................................. 144
Benito Pedresa ..................
Pedro Alava......................................... 145
Anlolín Izquierdo.  
León Diez  
Manuel Cosme Castrillo. ...........
Julián Simo  
Baltasar Castrillo  
Lucas Amonio Diaz. ................
Antonio Martínez .........
Romualdo Ortega... ?. ..................
Vicente Jorge  
Domingo Pablo............. V.......
Mauricio Santos  
Gregorio Tamayo  
Angel Salazar  
Juran Villalain ...........
Nicolás Alcalde .
Fernando González
José ¡Centeno  
Pablo Prieto.  
Franco Gallardo...'  
Gregorio García  
Eduardo Bartolomé Varona  
Manuel Perez Fontecha  
Bernardo Salces ............
Gregorio Alvarez  
José Antón ..............
José Arribas  
Lucas Villaverde  
Domingo Castrillo  
Tomás Gortázar. .................. ....

Licenciado D. Juan Nepómuceno Alonso, 
Juez de primera instancia de este vi
lla de Aranda de Duero y su partido. 
Hago sabe*-: que habiéndose declara

do vacénte una plaza de Procurador de 
este Juzgado por la Excma. Sala de Go
bierno de la Audiencia Territorial de 
Burgos, mediante no haberse presentado

Melgarle Fernamenlal. 9B6 17 
Barrio de Toósantos. . 500 
Villamarlin  1955 
Tortoles  906 17 
Cilores del Páramo... 2200 
Jaramilio Quemado... LIO 
A maya  400 
Villegas...;  666 17 
Villaescusa la Solana.. 80
Viadas  1100 
Villadiego  1155 
Villegas.  489 
Viadas.- ■. .. 550 
Quinlam'la Somuño. .. 566 17 
Vdlovela  488 25 
Castellanos de Bureba. 600 
Frandovinez 666 17 
Salmas de Aimna.... 1935 
Ubierna  1266 17 
Villalva de Losa  1755 
Mazuela  75 
Sla María del Campo. 966 17 
Pedresa Rio Urbel.... 666 17 
Bri viesen  1053 
Quintan,ir de la Sierra. 1935 
CaUrogeriz  1155 
Ojaeasiro  1355. 
Sundín al de la Reina. . 1755 
Mazne.o  666 17 
Sahiurs de Anana .. .. 866 17 
Sla. Gadea  400 
To: domar  755 
San Martin de Losa.. . 520 
Co arrubias  1555 
Villegas  1955 
Sla. Cecilia........  9'36 17
Villana.  560 
Maseras  1001) 
Salas de los In "antes.. 1955 
Salas de B-meua  160 
Rusto  755 
Burgos..  150
Escudero de Valde.ucio. 200 
Carueno:  1655 
Villahoz  1088 25 
Cordovilla la Real.. .. 488 25 
Melgar de Fernamenlal. 1688 25 
Valdecañas  244 6 
Tordomar  755
Monlecillo  280 
Vilangomez  733
Burgos........................... 200
Quintanilladel Agua.. 488 25 
Palenzuela  488 25 
Pancorbo  1488 25 
Burgos  955 
Redorado  753 
Poza  280 
Villaverde Peñaorada.. 753 
Marmellar de Abajo.. . 755 
Beloradoj 1555 
Melgar de Fernamenlal. 566 18 
Cogollos  966 17 
Peral  1475 
Pancorbo  566 17
Celádilla Solobrin.... 566 17 
Hornillosd'*l Camino.. 755 
Cid-til de Peones.. .. 488 25 
Arenillas de Riopisuerga  753 
Cordovilla la Real. ... 21-4 12 
Palenzuela  966 17 
Frandovinez . 735
Viilohoz  1155 
San Martin  666 17 
Sla.Gad<*a 250 
Barrio Muño  200 
Rabé de los Escúdelos. 500 
Palenzuela . 1000 
Celada del Camino.... 200 
Vllasilosv. ................ 1953
Sta. Gadea  500 

á desempeñarla el nómbra lo para la mis
ma 0. Gaspar Gaicia, y mandado inslru r 
el oportuno expediente para su provi-ion 
los sujetos que aspiren a ella p drán 
presentar sus solicitudes documentadas 
todas en forma, en la Secretaría de 
dicho Juzgado en el término de quince 
dias, á contar desde la publicación de 

este anuncio ca el Boletín oficial de la 
provincia; en inteligencia de que trans
currido indicado término, no serán ad 
mil idas.

Dado en Aranda de Duero á treinta 
de Enero de mil ochocientos sesenta y 
tres.—luán Nepomuceño Alonso.=Por 
su mandado, Juan Antonio Martin.

D. Benito Martínez, Escribano porS. M 
y del numero de esta villa y su par
tido etc.
Dov fe: que en este Juzgado y por mi 

Escribanía se ha seguido pleito de me
nor cuantía, entre parles, de launa Don 
Ventura Gilí de la Cuesta, demandante 
y de la otra Blas Herrera y su convecino 
Pedro Rojo Herrera, lodos de esta ve 
ciudad, sobre reclamación dedos prados 
que el primero adquirió en pública su 
basla; que de ellos hizo el Ayuntamien
to d-> osla villa en el año mil ochocientos 
sesenta, á consecuencia de unos débitos 
de aquellos á es la, en cuyos autos se
guidos (’or lodos sus trámites y en re
beldía le los demandados, ha recaído la 
¡■enlencia que literalmente copiada dice 
as,.

Sentencia.=En Salas de los h fant -s, 
á dos de Julio de mil ochocientos sesenta 
y uno, el Sr. Juez de este partido en el 
pleito de menor cuantía que ha pendido 
y pende en el mismo, entre parles, de 
la 1 na D. Ventura Gilí de la Cuesta, 
vecino de esta villa, por si y en repre
sentación propia, y de la otra sus con
vecino- Pedro Rojo Herrera y Blas Her
rera, y por su ausencia y rebeldía los 
estrados del Tribunal.

Resuilando que el expresado Pedro 
Rojo poseía en la pradera de esta villa 
un prado de tres celemines cuartillo y 
medio v once varas, teniendo también 
en dicho punto el Blas Herrera oli o pra
do cuatro celemines y catorce varas, cu
yas tincas fueron vendidas en veinte y 
bes de Mayo último por el Al alde de 
esta villa y por razón de débitos enáge- 
nados el celemín al precio de noventa 
reales cada uno, quedándose con ellos 
en licitación publica el demandante que 
lo es el expresado D. Ventura Gil! de la 
Cuesta;

Resuilando que no aviniéndose á de
jarles las dos suertes de piados los dos 
sujetos que van expresados como deman
dados el i). Ventura se ios reclama en 
la vía judicial, pretendiendo que se de
claren de su pertenencia, que se les con
dene, que se les pongan á su disposición 
y á que le paguen las rentas que han 
debido producir desde que fueron ven
didos:

Resultando que conferido traslado á 
los demandados, estos s han abstenido 
de evacuarle, no se han presentado en 
aillos y se han constituido en estado de 
rebeluia, entendiéndose las actuaciones 
con les estrados del Tribunal:

Vistos los autos, los ai liculos de la 
ley de Enjuiciamiento civil mil ciento 
treinta y nueve, el mil ciento cuarenta 
y siete, mil ciento ochenta y uno, mil 

■ ciento noventa:
I Vista la ley pi ¡inora, título quinto, 

partida quinfa:

Considerando que por la certificación 
que la parte demandante ha presentado 
en el curso de esta demanda se justifica 
por ella, que los dos prados de que va 
hecho méri' o fueron realmente vendidos; 
que sus dueños no se opusieron á la va
lidez de la enagenaeion y que el adqui
riente de ellos y en público remate lo 

i fué en la época que se ha fijado el Don 
Ventura Gilí de la Cuesta:

Considerando que los demandados no 
se han presentado á impugnar la legiti
midad de la demanda y que volunta
riamente solían constituido en estado 
de rebeldía.

Fallo: que debía declarar y declaraba 
que los dos prados que van detallados y 
que rail ¡can en el sitio de la pradera, 
son y corresponden á D Venlura Gilí dé 
la Cuesta por título de compra, conde
nando á Blas Herrera y Pedro Rojo Her
rera que los dejen á la'libré disposición 
de aquel y á que le paguen <4 juicio pe
ricial de nombramiento de las parles las 
rentas y frutos producidos y que han 
debido producir desde la época de la 
venia y al pago de las costas. Y asi por 
esta su sentencia que se hará saber por 
edictos y en el Boletín oficial do la pro
vincia, lo pronuncia, manda y firma Su 
Señoría, de que doy fé.==Rafael Martin. 
=Ante mi, Benito Martínez.

Lo relacionado mas pormenor resulta 
en el expediente de su razón y este por 
ahora en mi Escribanía, y lo inserlo 
corresponde con su original á que me 
remito; y para que tenga efecto la pu
blicación de la preinserta sentencia en 
el Boletín oficial de esta provincia, es
pido el presente que signo y firmo eu 
Salas do. los Infantes á dos de Julio de 
mil ochocientos sesenta y uno.=Benito 
Martínez.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
del pueb o de Vallarla de Bureba, en es
ta provincia, con la dotación anual de 
150 fanegas de trigo álaga, que le sa
tisfarán los vecinos acomodados en San 
Miguel dé Setiembre, casa para vivir y 
libre de contribución excepto la del sub
sidio; con la obligación de que ha de vi
sitar gratuitamente á los pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicilu- 
: des al Alcalde en el término de un mes, 

á contar desde esta fecha. Val'arla de 
Bureba Febrero 5 de 1865. =líl Alcal
de, Julián Caño.

Anuncios Particulares.

CALENDARIO DEL ZARAGOZANO.

Agendas médicas de bolsillo para uso 
de los Módicos, Cirujanos, Farmacéuti
cos y Veterinarios.

Target as-retratos en Fotografía.
■ Se hallan de venta en Maro, en el cen

tro de suscriciones dé D. Manuel Aguí- 
ñiga, Plaza Mayor, al lado'/le la Admi 
nisl'rácioa de Loterías. (p. D., B. y F.)

Establecimiento tipográfico de la 
EXCMV, DiPCTA: 1‘ÓN Á CARGO DE JlM'ENEZ.


